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Haciendo uso de la autorización al Gobierno prevista 
en la disposición final tercera, primer párrafo, de la Ley 
11/1988. de 3 de mayo. y teniendo en cuenta la Deci- 
sión 90/510/CEE adoptada por el Consejo de las Comu- 
nidades Europeas. procede establecer la corresoondien- .~~ ~ - 

te norma nacional hativa a la ampliaciónde la protec 
ción jurídica de las topografías de los productos semi- 
Conductores a las personas originarias de los países y 
territorios que fi! auran en el anexo de la presente dis 
posición. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria. 
Comercio y Turismo. de acuerdo con el Consejo de Esta- 
do y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 13 de noviembre de 1992. 

DISPONGO: 

Artículo Único. Beneficiarios de la proteccidn: 

1. Se beneficiarán de la protección prevista en la 
Ley 11/1988. de,3 de mayo. de protección jurídica de 
las topografías de los productos semiconductores, las 
personas naturales que sean nacionales de un país o 
territorio que figure en el anexo de esta disposición o 
que tengan su residencia habitual en uno de dichos pal- 
ses o territorins . . . - . -. . . . -. . - - . 

2. Se beneficiarán igualmente de la misma protec 
ción las personas jurídicas de un país o territorio aue 
figure en el citadó anexo y que tengan un establ&¡ 
miento industrial o comercial real y efectivo en dicho 
oais o territorio. 

3. La ampliación de protección jurídica a las per- 
sonas naturales y jurídicas contempladas en los apar- 
tados 1 y 2 anteriores se entenderá desde el día 8 de 
noviembre de 1990. 

Disposición final única. 

El presente Real Decreto entrar6 en vigor ei día 
siguiente al de su publicación en el .Boletín Oficial del 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1992. 

JUAN CARLOS R. 

E l  Minisrro d. Induitria. Comercio y Turismo 
JOSE UAUDlO ARANZAD( MARTlNEZ 

AMMO 

Paises y territorios: 

Australia. 
Austria . . - - .. . - . 
Colectividad territorial de Mayone. 
Colectividad territorial de Saint-Pierre v Miauelon 

Nueva Caledonia y dependencias.' 
Polinesia francesa. 
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27139 RÉAL DECRETO 1428/1992, de 27 de 
novcembre, por el que se dictan las disposi- 
ciones de snlicaci6n de la Directiva del Con- - -  -~.- ~ - ~~ ~ - 

sejo de las Comunidades Europeas 
90/396/CEE sobre aparatos de gas. 

El artículo 189 del Tratado de Roma exige que los 
Estados miembros pongan en vigor las disposiciones 
necesarias para la aplicación de las Directivas comu- 
nitarias. 

Aprobada la Directiva del Conse.0 de las Comuni- 
dades Europeas 90/396/CEE, de 24 de junio. relativa 
a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre los aparatos de gas (publicada: en el 
.Diario Oficial de las Comunidades Europeas» número 
L 196. de 26 de julio de 1990. páginas 15 a 29, ambas 
inclusive). se hace necesario establecer la correspondien- 
te normativa interna, que debe comprender tambikn la 
regulación y modificación de determinadas materias 
conexas derivadas de dicha aplicación. 

Por Último. la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Indus- 
tria, define el marco en el que ha de desenvolverse la 
Seguridad Industrial. estableciendo los instrumentos 
necesarios para su puesta en aplicación. de conformidad 
con las competencias que correspondan a las distintas 
Administraciones Públicas. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria. 
Comercio y Turismo. de acuerdo con el Consejo de Esta- 
do y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reun ión  d e l  d la  2 7  de nov iembre  
de 1992. - 

DISPONGO: 

Ambito de aplicación, comercialiración y libre circu- 
laci6n 

Artículo 1. 

1. El presente Real Decreto se aplicará a: 

- Los aparatos de cocción, calefacción. producción 
de agua caliente, refrigeración, iluminación o lavado, que 
funcionen con combustibles gaseosos y en los que. en 
su caso. la temperatura normal del agua no supere los 
105O C. denominados en lo sucesivo «aparatos.. Los 
quemadores de aire forzado y los generadores de calor 
equipados con dichos quemadores se considerarán igual- 
mente aoaratos. - --  -r- - - - -  

-Los dispositivos de seguridad. de control y de regu- 
lación y los componentes que no sean quemadores de 
aire forzado, ni eeneradores de calor eauiwdos con 
dichos quemadorés. comercializados por separado para 
ser utilizados oor orofesionales. v destinados a ser incor- 
porados a un'apa'rato de gas o montados para constituir 
un aparato de gas. denominados en lo sucesivo aequipos>B 

2. Se excluyen del ámbito de aplicación definido 
en el apartado 1 anterior los aparatos destinados espe- 
cificamente a ser utilizados en procesos industriales y 
en instalaciones industriales. 

3. A efectos del presente Real Decreto. se entendera 
por ncombustible gaseoso* cualquier combustible que. 
a la temperatura de 15O C y a una presión de 1 bar. 
este en estado gaseoso. 

4. A efectos del presente Real Decreto, se entenderá 
que los aparatos están en .condiciones normales de fun- 
cionamientos. cuando se cumpla simultáneamente que: 
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- Estén correctamente instalados y ,sean sometidos 
a mantenimiento periódico, de conformidad con las ins- 
trucciones del fabricante. - Se utilicen con la variación normal en la calidad 
del gas y la fluctuación normal en la presión de sumi- 
nistro. - Se utilicen de acuerdo con los fines previstos. o 
en cualquier otra forma razonable previsible. 

Articulo 2. 

A partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto: 

1. Sólo se permitirá la comercialización y puesta 
en funcionamiento de los aparatos definidos en el artC 
culo 1 que. en condiciones normales de funcionamiento, 
no pongan en peligro la seguridad de las personas. de 
los animales dom6sticos ni de los bienes. 

2. No se podrá prohibir, limitar n,i obstaculizar la 
comercialización de los aparatos y equipos ni la pues,ta 
en funcionamiento de los aparatos que cumplan las dis- 
posiciones del presente Real Decreto. 

Articulo 3. 

Los apararw, y equipos contornpl3dos por el artículo 1 
deberán cumplir las exigencias esenciales que les sean 
aplicables de entre las que figuran en el anexo l. 

Artículo 4. 

1. Se presumirán conformes con las exigencias 
esenciales a que se refiere el artículo 3 los aparatos 
y accesorios que cumplan: 

a) Las normas nacionales pertinentes de los Estados 
miembros de la CEE que traspongan las normas armo- 
nizadas, cuyas referencias se hayan publicado en el <<Di+ 
rio Oficial de las Comunidades Europeas.. 

b) Las normas nacionales pertinentes de los Estados 
miembros de la CEE para las aue se declare la   res unción 
de conformidad, por el procedimiento previsto en el.artC 
culo 6 . T  de la Directiva del Consejo 90/396/CEE. s lem 
pre y cuando no exlstan normas armonizadas en las 
materias reguladas por esas normas nacionales. 

2. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismmo 
oublicará. mediante resolución del Centro directivo com- 
~e ten te  en materia de seauridad industrial. con carácter 
/nformativo, las referencias de las normas armonizadas 
citadas en el apartado anterior. as1 como de las normas 
UNE que las traspongan. actualizándolas de igual forma. 

Artículo 5. 

Cuando se estime que las normas contempladas en 
el apartado 1 del articulo 4 no satisfacen plenamente 
las exioencias esenciales contemoladas en el articulo 3, 
l i ~  ~dt%inistracibn del estado someterá el asunto al .- ~ ~~ 

comit6 permanente creado por la Directivadel Consejo 
' 83/189(CEE ('<Diario Oficial de las Comunidades Eurc- 

peas. numero L 109/8). exponiendo las razones corres- 
pondientes. a los fines previstos en al artículo 6."1 de 
ia Directiva 90/396/CEE. 

Articulo 6. 

1. Cuando se compruebe que determinados apa- 
ratos. en condiciones normales de funcionamiento, y pro. 
vistos de la marca CE. entrañan riesgos para la seguridad 
de las personas. d e  los animales domdsticos o de los 
bienes. la Administración competente adoptará todas las 
medidas necesarias para retirar tales aparatos del mer- 
cado o prohibir o restringir su comercialización. 

A loS fines de b prevido en el apaWdo 2 del articvb 7? 
de la Directiva 90/396/CEE. la Administración del 
Estado informará inmediatamanta a la Comisión de la 
CEE sobre dichas medidas, indicando las razones de su 
dicesión y, en particular. si la no conformidad se debe: 

a) Al incum~limiento de las exigencias esenciales 
a que se refiere el articulo 3, cuando no se hayan aplicado 
al aparato las normas contempladas en el apartado 1 
del artículo 4. 

b) A una inadecuada aplicación de las normas c o k  
temoladas en el apartado 1 del artículo 4. 

e)  A deficien'cias de las propias normas a-que se 
refiere el apartado 1 del articulo 4. que se hayan aplicado. 

2. Cuando un aparato no conforme este provisto 
de la marca CE. la Administración comoetente adoptará 
las medidas apropiadas contra quien haya colocado 
dicha marca. y la Administración del Estado informará 
de ello a la Comision de la CE y a los demás Estados 
miembros. 

Capitulo 11 

Medios de certificación de la conformidad 

Articulo 7. 

1. Los medios de certificación de la conformidad 
de los aparatos fabricados en serie serán: 

al El examen CE de tim a aue se refiere el punto 1 
del anexo 11. 

b) Previamente a su comercializaci6n. a elección del 
fabricante: 

- La declaración CE de conformidad con el tipo con- 
:2mplada en ei punto 2 del anexo II. 
- La declaracibn CE de conformidad con el tipo (ga- 

rantía de calidad de producción) contem~iada en el  pün- 
to 3 del anexo II. 
- La declaración CE de conformidad con el tipo (ga- 

rantía da cal'kiad del producto) mntemplada en el punto 4 
del anexo II. 
- La verificación CE contemplada en el punto 5 del 

anexo II. 

2. En caso de fabricación de un aparato en una 
sola unidad o en pequeño número. el fabricante podrá 
optar por la verificación CE por unidad que se contempla 
en el punto 6 del anexo II. . 

3. Una vez concluidos los  roced di mi en tos contem 
pladw en la letra b) del apartado 1 y en el apartado 2, 
se colocará sobre los apartados correspondientes la 
marca CE a que se refiere el artículo 9. 

4. Los procedimientos contemplados en el articulo 1 
se aplicarán igualmente a los equipos definidos en 
el articulo 1. excepto en lo que se refiere a la colocación 
de la marca CE de conformidad v. en su caso. el esta- 
blecimiento de la declaración de conformidad.~n cam- -~~~ ~ - -  - ~- - -  ~ ~~~ - 
bioldeberaexpedirse un certificado en el que se deilare 
su conformidad con las disposiciones del presente Real 
Decreto que les sean aplicables, y en el que consten 
sus caracierlsticas. así como las condiciones de incor- 
ooración a un aoarato. o de montaie oue contribuvan 
al cumplimiento de las exigencias esenciales que se apli- 
can a los aparatos terminados Dicho certificado deberá 
suministrarse con el equipo. 

5. Cuando los aparatos se encuentren sometidos 
también a otras Directivas comunitarias: 

-Se comprobarán para asegurar su conformidad con 
las exigencias esenciales contempladas en el presente 
Real Decreto, con arreglo a los procedimiemos espe- 
cificados en los apartados 1 y 2. y 



-Se asegurará de que los aparatos cumplen también 
las exigencias esenciales contempladas en las demás 
disposiciones que desarrollan las prescripciones de las 
correspondientes Directivas. con arreglo a los Oro~edC 
mientos establecidos en aquéllas. 

La colocación de la marca CE certificará aue se han 
cumplido las disposiciones de todas las Direktivas apli- 
cables. 

Artículo 8. 

1. Los Organismos españoles que intervienen en los 
medios de certificación de la conformidad mencionados 
en el articulo anterior (que la Directiva denomina nOr- 
ganismos notificadosu para el conjunto de los Estados 
miembros de la CEE) deberán ser los Organismos de 
control a los que se refiere el capítulo I del titulo III 
de la Ley 21/1992. de 16 de julio, de Industria. que 
serán autorizados por la AdministracMn competente en 
materia de industria del territorio donde los Organismos 
inicien su actividad o radiquen sus instalaciones. apli- 
cando los procedimientos establecidos en la citada Ley, 
debiendo reunir los criterios minimos contenidos en el 
anexo V al presente Real Decreto. así cbmo los demás 
requisitos establecidos en la citada Ley y normativa de 
desarrollo que les sea aplicable. 
Sa presumirá que cumplen con los criterios del anexo 

V los Organismos de control que satisfagan los criterios 
de evaluaclbn establecldos en las normas armonizadas 
pertinentes. 

Las Administraciones que concedan las autorizacio 
nes de los Organismos de control remitirán copia de 
las mismas al Ministerio de Industria. Comercio y Turis- 
mo. a efectos de su difusión v eventual comunicación 
a las restantes Administraciones competentes. asi como 
a la Comisión de las CCEE y a los otros Estados miambros 

2. Los Organismos de control serán inspeccionados 
de forma oeriódica. a efectos de comorobar aue cumolen 
fielmente'su cometido en relación &n la aplicación del 
oresente Real Decreto. ~- ~ ~~ - ~ 

Cuando. a través de un informe negativo de una En!+ 
dad de acreditación, o por otros medios. se compruebe 
que un Organismo de control ya no satisface los criterios 
minimos indicados en el apartado 1, se le-retirará la 
autorización. La Administración del Estado intorrnará de 
ello inmediatamente a los demás Estados miembros y 
a la Comisión de la CEE. 
3. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

oublicará. mediante Resolución del Centro directivo com- 
petente en materia de seguridad industrial: a titulo infor- 
mativo. la lista de los Organismos de control notificados 
por los Estados miembros de la CEE. 

4. Cuando un Organismo de control decida: 

-Denegar o retirar el certificado de examen CE de 
tipo. o de conformidad por unidad: o 

-Denegar o retirar la aorobac~ón del sistema de cali- 
dad del fablicante; o 

-Suspender la verificación estadistica; o 
-Retirar la marca CE o el certificado de equipo, 

procederá segun lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley 21/1992. de 16 de julio, de Industria. 

La Administración comoetente en materia de industria 
que hava intervenido en d orocedimiento anterior comu- 
nicará al  Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
toda decisión que confirme la del Organismo de control. 
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Marca de conformidad CE 
Articulo 9. . 

1. La marca de conformidad CE y las inscripciones 
previstas en el anexo 111 deberán fijarse de manera visible, 
fácilmente leaible e indeleble en el aoarato o en una 
olaca de ideniificación colocada en el'mismo. La olaca 
de identificación deberá estar hecha de maneraq"e se 
impida su reutilización. 

2. Se prohibe fijar sobre los aparatos marcas que 
puedan ser confundidas con la marca CE. 

Articulo 10. 
Cuando se compruebe que la marca CE ha sido co lo  

cada indebidamente en un aparato. o que se ha con- 
cedido indebidamente un certificado para un equipo. 
debido a que: 

- LOS aoaratos o eauioos no se wrresoonden con 
el aparato equipo contemplados en el certificado de 
examen CE da tipo; o 
- Los aparatos o equipos corresponden con el apa- 

rato o equipo contemplados en el certificado de examen 
CE de tioo. m r o  no cumolen las exiaencias esenciales - 
que les son aplicables. o ' 

-El fabricante no ha cumplido las obligaciones que 
le incumben. especificadas en el anexo 11; o 

etOroanismo de control deberá dar cuenta a la Admi- 
nistracidn comoetente. a los efectos del artículo 8.4 oara. - ~ ~ 

en su caso. piocedera retirar el derecho a coloc'ar la 
marca CE o expedir el certificado. de lo que informará 
a los demás Organismos notificados. 

Disposición adicional Única. 

Toda decisión adoptada en aplicación del presente 
Real Decreto que suponga una r~striccibn de la comer- 
cialización y/o la puesta en servlclo de un aparato se 
justificará de forma precisa y será nqtificada en la forma 
reglamentaria a la parte interesada, ~ndicándole las vías 
de recurso abiertas por la legislación vigente, y los plazos 
para hacer uso de las mismas. 

Disposición transitoria única. 

Se autoriza la wmercialización y/o puesta en servicio 
hasta el 31 de diciembre de 1995 de los aparatos y 
eauioos a aue se refiere el presente Real Decreto con- 
fokmes con la normativa vigente hasta la entrada en 
vigor del mismo. 

Disposición final primera. 

Se faculta al Ministro de Industria, Comercio y Turik 
mo para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y cumplimiento del presente Real Decreto. 

Disposición final segunda, 

A partir de 1 de enero de 1996. las prescripciones 
de este Real Decreto sustituirán. en lo que se refiere 
únicamente a los aparatos contemplados por el articulo 
1 de este Real Decreto, a las del Reglamento de Aparatos 
que utilizan gas como combustible, aprobado por Real 
Decreto 494/1988. de 20 de mayo, y disposiciones que 
lo desarrollan. 

Dado en Madrid a 27 de noviembr? de 1992. 
JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Industria. Comercio y Turismo. 
JCSE CLAUDlO ARANZaOI WmNU 
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Exigencias esenciales 

Observaciones preliminares 

Las obligaciones establecidas en las exigencias esen- 
ciales contemoladas en el presente anexo oara los aoa  
ratos se aplica'rán igualmente a los equipos cuando exista 
el riesgo correspondiente. 

1. Condiciones generales 

1.1 El diseño y la fabricación de los aparatos deberá 
ser tal aue éstos funcionen con seguridad total y no 
entrañen peligro para las personas. 10% animales domés- 
ticos ni los bienes. siempre que se utilicen en condiciones 
normales de funcionamiento, tal y como se define en 
el apartado 4 del artfculo 1 del presente Real Decreto. 

1.2 Todos los aparatos se pondrán en el mercaclo: 

- Acompañados de un manual de información t é c  
nica des?inado al instalador. 
- Acomoañados del manual de instrucciones oara 

su uso y mantenimiento. destinadas al usuario. 
- Provistos de las advertencias oportunas en el p r o  

pio aparato y en su embalaje. 

D,chas instrucciones y advertencias deberán estar 
redactadas en la lengua o lenguas oficiales del Estado 
miembro de destino. 

1 7 1  El manual .de información tbcnica destinadó . -~ .- -. -. ~ - -  ~ 

al instalador deberá contener todas las instrucciones de 
instalacion. de regulación y de mantenimiento necesarias 
oara la correctaeiecución de dichas funciones y para 
la utilización.segura del aparato. El manual deberá pre- 
cisar. en particular: 

- El tipo de gas utilizado. 
. - La presión de suministro. - La cantidad de aire nuevo exigido: 

- Para la alimentación en aire de combustión. 
-Para evitar la creación de mezclas con un contenido 

peligroso de gas no quemado para los aparatos no p r o  
vistos del dispositivo contemplado en el punto 3.2.3. 

- Las condiciones de evacuación de los gases de 
combustión. para los quemadores de,aire !nsuflado y 
los generadores de calor que vayan a ir equipados con 
dichos quemadores, sus caracteristicas. las exigencias 
de montaje para ajustarse a las exigencias esenciales 
aplicables a los aparatos terminados y. cuando proceda, 
la lista de las combinaciones recomendadas por el 
fabricante. 

1.2.2 Las instrucciones de uso y mantenimiento 
destinadas al usuario deberán incluir toda la información 
necesaria para el uso en condiciones de seguridad. y 
en particular. deberán llamar la atención del usuario 
sobre las posibles restricciones referidas a su uso. 

1.2.3 Las advertencias que figuren en el aparato 
y en su embalaje deberán indicar de forma clara el t ~ p o  
de gas, la presión de suministro y las posibles restric 
ciones referidas a su uso. en particular la advertencia 
de no instalar el aparato en locales que no dispongan 
de la ventilación suficiente. 

1.3 El diseño y la fabricación de los equipos des- 
tinados a ser utilizados en un aparato deberá ser tal 

que. montados de acuerdo con las instrucciones del fabri- 
cante de dichos equlpos, funcionen correctamente para 
los fines p:evistos. 

Los equipos se suministrarán acompañados de las 
instrucciones para su instalación, regulación. empleo y 
mantenimiento. 

2. Materiales 

2.1 Lqs materiales serán adecuados para el uso al 
que vayan a ser destinados y serán resistentes a las 
condiciones mecánicas, químicas y t6rmicas a las que 
tengan que ser sometidos. 

2.2 Aquellas propiedades de los materiales que 
sean importantes para la seguridad deberán ser garak 
tizadas por el fabricante o el proveedor del aparato. 

3. Diseño y construcción 

3.1 Generalidades. 

3.1.1 Los aparatos se fabricarán de manera que, 
cuando se utilicen en condiciones normales de funcio .- 
namiento, no se produzca ningún desajuste, deforme- 
ción, rotura o desgaste que pueda representar una mer- 
ma de la seguridad. 

3.1.2 La condensación que pueda producirse al 
ooner en marcha el aoarato o durante su func~onamiento 
no deberá disminuir su seguridad. 

3.1.3 El diseño y la fabricación de los aparatos debe- 
rán ser tales que los riesgos de explosión en caso de 
incendio de origen externo sean mínimos. 

3.1.4 Los aparatos se fabricarán de manera que 
impidan la entrada inadecuada de agua y de aire en 
el circuito da gas. 

3.1.5 En caso de fluctuación normal de la energía 
auxiliar, el aparato deberá continuar funcionando de for- 
ma totalmente segura. 

3.1.6 Una fluctuación anormal o una interrupcjon 
de la alimentación de energía auxiliar o la reanudacion 
de dicha alimentación no deberán constituir fuente de 

pel?r;7 El diseiio y la fabricacibn de los aparatos debe- 
rán ser tales que se prevengan los riesgos de origen 
eléctrico Esterequisito se considerar8 satisfecho cuando 
se cumplan, e n  su ámbito de aplicación,,los obietivos 
de seguridad respecto a los peligros el6ctricos previstos 
en el Real Decreto 7/1988. de 8 de enero (uBoletín 
Oficial del Estado» del 14). 

3.1 .8 Todas las partes del aparato sometidas a pre- 
sión deberán resistir. sin deformarse hasta el ounto de 
comprometer la seguridad, las tensiones mecánicas y 
térmicas a que estén sometidas. 

3.1.9 El aparato deberá diseñarse y ser construido 
de manera que el fallo de uno de sus dispositivos de 
seauridad. de control o de regulación no constituya un 
peíigro 

. 

3 1 10 Si un aparato está equipado con dispositivos 
de seguridad y de regulación. los dispositivos de regu- 
lación funcionarán sin obstaculizar el funcionamiento de 
los de seguridad. 

3.1.1 1 Todos los componentes de un aparato que 
hayan sido instalados o ajustados en el mismo en la 
fase de fabricación y que no deban ser manipulados 
por el usuario ni por el instalador irán adecuadamente 
protegidos. 

3.1.12 Las manecillas u órganos de mando o de 
regulación deberán identificarse de manera precisa e 
incluir todas las indicaciones útiles oara evitar cualquier 
falsa maniobra. Estarán concebidos de forma que se impi- 
dan las manipulaciones involuntarias. 



3.2 Liberación de gas sin quemar. 

3.2.1 Los aparatos deberán fabricarse de manera 
que la cantidad de gas liberado por fuga sea slempre 
una cantidad que no entrafie ningun riesgo. 

3.2.2 Todo aparato deberá fabricarse de manera 
que la liberación de gas durante el encendido y/o el 
reencendido, y tras la extinción de la llama sea lo sufi- 
cientemente limitada para evitar la acumulación peligro- 
sa de gas sin quemar dentro del aparato. 

3.2.3 Los aparatos destinados a ser utilizados en 
locales deberán estar provistos.de un dispositivo espe- 
cifico que evite una acumulación peligrosa de gas no 
quemado en los locales. 

Los aparatos que no tengan dicho dispositivo.sólo 
deben ser utilizados en locales con ventilación suficiente 
para evitar una acumulación peligrosa de gas no que- 
marln . . .- - - . 

Los aparatos para grandes instalaciones de cocina 
Y los aparatos alimentados con gas Que contenga c o m  
ponenies tóxicos deberán estar provistos de dicho 
dispositivo. 

3.3 Encendido. 

Todo aparato estará fabricado de manera que, en 
condiciones normales de funcionamiento:, 

- El encendido y el reencendido se realicen con 
suavidad. 
- Se asegure el encendido cruzado. 

3.4 Combustión. 

3.4.1 Todo aparato deberá fabricarse de manera 
que. en condiciones normales de utilización, se garantice 
la estabilidad de la llama y-los productos de combustión 
no contengan concentraciones inaceptables de sustan- 
cias nocivas para la salud. 

3.4.2 Todo aparato deberá fabricarse de manera 
que. en condiciones normales de utilización. no se pro- 
duzcan escapes imprevistos de productos de combus- 
tión. 

3.4.3 Todos los aparatos que vayan unidos a ,un 
conducto de evacuación de los productos de combust~ón 
deberbn estar construidos de modo que en caso de tiro 
defectuoso de dicho conducto no se produzca ningún 
escape de productos de combustión en cantidades peli- 
grosas en el local en que se utilicen., 

3.4.4 Los aparatos de calefacc10n indivitiuaies para 
su uso domástico y los calentadores de agua que no 
estén conectados a un conducto de evacuación de los 
productos de combustión no deberán dar lugar a una 
concentración de mondxido de carbono en el local en 
que se utilicen que pueda presentar riesgos para la salud 
de las personas expuestas en función del tiempo de expo- 
sici6n previsible de dichas personas. 

3.5 Utilización racional de la energia. 

Todo aparato deberá fabricarse da manera que se 
garantice una utilización racional de la energia acorde 
con el estado de desarrollo de la técnica y que tenga 
en cuenta los aspectos de seguridad. 

3.6 Temperaturas. 

3.6.1 Las partes de un aparato que vayan a estar 
próximas al suelo u otras superficies no deberán alcanzar 
temperaturas que entrafien peligro para su entorno. 

3.6.2 La tempeiatura de los botones y mandos de 
regulación destinados a ser manipulados no deberán 
superar valores que entrafien peligro para el usuario. 

3.6.3 La temperatura superficial de las partes exter- 
nas de un aparato de uso dom6stico. excepción hecha 
de las superficies o partes que participen en la función 
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de transmisión del calor, no superará. en condiciones 
normales de funcionamiento. valores Que entrañen peli- 
gro para el usuario. y en particular para los niños, para 
quienes se habrá de tener en cuenta un tiempo de reac- 
ción adecuado. 

3.7 Alimentos y agua para usos sanitarios. 
Sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa comu- 

nitaria sobre la materia. los materiales y los componentes 
utilizados en la construcción de los aparatos aue puedan 
entrar en contacto con alimentos o agua para usos sani- 
tarios no deberán reducir la calidad de dichos alimentos 
o agua. 

ANEXO 11' 

Procedimientos de certificaci6n de la conformidad 

1. Examen CE de tipo 

1.1 El examen CE de tipo es aquella parte del pro- 
cedimiento en la cual un organismo de control com- 
prueba y certifica que un aparato, representativo de la 
producción en cuestión, cumple las disposiciones apli- 
cables del presente Real Decreto. 

1.2 El fabricante o su mandatario dentro de la Comu- 
nidad. presentará la solicitud de examen CE de tipo a 
un solo organismo de control notificado por un Estado 
miembro. 

1.2.1 La solicitud incluirá: 

-Nombre y dirección del fabricante, añadiéndose el 
nombre y dirección del mandatario. si ha sido éste el 
que ha presentado la solicitud. - Una declaración escritade que no se ha presentado 
ninguna otra solicitud a otro organismo de control 
notificado. 

-La documentación de diseño. tal y como se espe- 
cifica en el anexo IV. 

1.2.2 El fabricante pondrá a disposición del orga- 
nismo de control un aparato. representativo de l a p r o  
ducción en cuestión. en adelante denominado «tipo,!. 
El organismo de control podrá solicitar muestras adi- 
cionales del tipo, si son necesarias para el programa 
de ensayos. 

El tipo podrá abarcar distintas variante de productos. 
siempre que dichas variantes no presenten caracteris- 
ticas diferentes por lo que respecta a los tipos de riesgo. 

1.3 El organismo de control: 
1.3.1 Examinará la documentación de diseño vcom- ~. . ~ . -  - 

probará que el tipo ha sido fabricado de acuerdo~con 
dicha documentación. identificando los elementos dise- 
ñados de acuerdo con las disposiciones pertinentes de 
las normas contempladas en ei articulo 4 y los elementos 
disefiados de acuerdo con las exigencias esenciales. 

1.3.2 Realizará. o hará que se realicen, los exáme- 
nes y/o ensayos necesarios para comprobar si las solu- 
ciones adoptadas por el fabricante cumplen las exigen- 
cias esenciales. cuando no see apliquen las normas 
mencionadas en el articulo 4. 

1.3.3 Realizará. o hará oue se realicen. los exáme- 
nes v/o ensavos necesarios oara comorobar la aolicación , - -  ~~~~~ r - ~  ~ ~~ 

efeci/va delas normas pertinentes en caso que el fabri- 
cante haya decidido aplicarlas. garantizando así su con- 
formidad con las exigencias esenciales. 

1.4 Cuando el tioo cumola todas las dis~osiciones 
aolicables. el oroanismo de control exoedirá alsolicitante -r - -  ~ 

~ ~ , .  . e- - ~ ~~ .. ~~ - 

un certificado de examen CE de tipo. €1 certificado inclui- 
rá las conclusiones del examen. las condiciones. en sri 
caso. para su validez y los datos necesarios para la iden- 
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tificación del tipo aprobado y. si fuera preciso, una des- 
cripción de su funcionamiento. Se adjuntará al certificado 
los elementos técnicos pertinentes. tales cumü dibujos 
o esquemas. 

1.5 El organismo de control comunicará inmedia- 
tamente a los demás organismos de control notificados 
la expedición de un certificado de examen CE de tipo 
y cualquier certificaciórl añadida, en su caso, tal y como 
se menciona en el ounto 1.7. Los demás oraanlsrnos 
de control oodrán s6licitar cooia del certificad; de exa- .- ~ - - -  - ~ -  .~ ~ - -  - -  ~ ~ ~ ~ 

men CE de tipo y/o sus certif~caciones añadidas. y. cuan- 
do lo soliciten por causa justificada, podrán obtener copia 
de los anexos al certificado y de los informes sobre los 
exámenes y pruebas llevados a-cabo.. 

1.6 Un organismo de control español que deniegue 
la concesión de un certificado de examen CE de tipo 
o retire dicho certificado, deberá informar de ello a la 
Administración que autorizó a dicho organismo, y a los 
demás organismos de control notificados, explicando los 
motivos de su decisión. 

1.7 El solicitante informará al organismo de control 
que haya emitido el certificado de examen CE de tipo 
de todas las modificaciones introducidas en el tipo apro- 
bado que puedan incidir en el cumplimiento de las exi- 
gencias esenciales. 

Las modificaciones aportadas al tipo aprobado debe 
rán recibir una aorobación adicional. oor Darte del orae 
nismo de control aue emitió el certi'ficado de examén ~.~~ ~ 

- -  ~ ~~ ~ ~ 

CE de tipo criando los cambios afecten a las exigencias 
esenciales O a las condiciones prescritas para el empleo 
del aparato. Esta aprobación adicional se realizar6 como 
complemento al certificado original de examen CE de 

2. Declaración CE de conformidad con el  tipo 
% 

i 

2.1 La declaración CE de conformidad de tipo es 
el procedimiento por el cual el fabricante declara que 
los aparatos fabricados son conformes con el modelo 
descrito en el certificado de examen CEde tipo y cumplen 
las exigencias esenciales que le son aplicables. El fabrk 
cante deberá presentar una declaración escrita de con- 
formidad v colocará la marca CE en cada aoarato. El 
fabricante.conservar6 la declaración de conformidad. 
que podrá referirse a cada aparato individual o a varios 
aparatos. La marca CE deberá ir acompariada del dis- 
tintivo del organismo de control encargado de los con- 
troles impreGstos que se establecen en el punto 2.3. 

2.2 El fabricante adoptará todas las medidas nece- 
sarias para que el proceso de fabricación. incluidas la 
inspección y las pruebas finales del producto. garantice 
la homogeneidad de la producción y la conformidad de 
los aparatos con el tipo descrito en el certificado de 
examen CE de tipo y con las exigencias esenciales apli- 
cables. Un organismo de control elegido por el fabri- 
cante, realizará controles de improviso de los aparatos. 
en la forma prevista en el punto 2.3.. 

2.3 El organismo de control realizará controles «in 
situi) y de improviso de los aparatos. a intervalos de 
un año o inferiores. Se examinará un número adecuado 
deaparatos y se llevarán a cabo los ensayos necesarios, 
tal y como lo establecen las normas pertinentes men- 
cionadas en el artículo 4, o ensayos equivalentes, para 
garantizar la conformidad con las exigencias esenciales 
pertinentes. El organismo de control determinará en cada 
caso si los ensayos deben efectuarse total o parcialmen- 
te. Cuando uno o más aparatos sean rechazados el orga- 
nismo de control adoptará las medidas apropiadas para 
evitar su puesta en el mercado. 

3. Declaración de conformidad con el  tipo (garantía 
de calidad de producción) 

3.1 El procedimiento de declaración CE de confor- 
midad con el tipo (garantía de calidad de producción) 
es el procedimientopor el cual un fabricante que haya 
cumolido las oblioaciones establecidas en el apartado .~~ ~ ~~~ ~ 

3.2 declara que lo: aparatos en cuestión son conformes 
con el tipo descrito en el certificado de examen CE de 
tipo y cumplen las exigencias esenciales aplicables. El 
fabricante colocará la marca CE en cada aparato y pre- 
sentará una declaración escrita de conformidad. El fabri- 
cante conservará dicha declaración, que podrá referirse 
bien a un aparato en concreto bien a varios aparatos. 
La marca CE deberá ir acompañada del distintivo del 
organismo de control responsable de la v~gilancia CE. 

3.2 El fabricante deberá aplicar correctamente un 
sistema de calidad de la producción que garantice la 
conformidad de los aparatos con el tipo descro e n  el 
certificado de examen CE de tipo y con las exlgenclas 
esenciales aplicables. El fabricante estará sometido a 
la vigilancia CE tal y como se detalla en el punto 3.4. 

3.3 Sistema de calidad. 

3.3.1 El fabricante presentará una solicitudde apro 
b- -: auón de su sistema de calidad a un Organ~smo da 
control que 61 mlsmo elija para los aparatos de que se 
trate. 

La solicitud incluirá: 

-La documentación relativa al sistema de calidad. 
-Un compromiso de cumplir las obligaciones que 

se deriven del sistema de calidad, tal como Bste haya 
sido aprobado. 

-Un compromiso de mantener el sistema de calidad 
aprobado a fin de garantizar su adecuación y eficacia. 

-La documentación relativa al tipo aprobado y una 
copia del certificado de examen CE de tipo. 

3.3.2 Todos los elementos, requisitos y disposicio 
nes adoptados por el fabricante deberán figurar en una 
documentacibnllevada de forma sistemáticá y ordenada 
por medio de medidas. procedimientos e instrucciones 
escritas. Esta documentación del sistema de calidad 
garantizará una interpretación uniforme de los progre 
mas. planes. manuales y expedientes de calidad. En par- 
ticular, deberá,describir adecuadamente: 

-Los Objetivos de calidad, la estructura de la orge 
nización, las responsabilidades de la dirección y susfacul- 
tades respecto a la calidad de los aparatos. 

-Los procesos de fabricación, las técnicas de control 
de calidad y de garantía de calidad que se empleen y 
las actividades sistemáticas que vayan a llevarse a cabo. 

-LOS exámenes v ensavos oue se vavan a efectuar 
antes. durante y después dela fabricación i la frecuencia 
con que se pretende ejecutar dichos exámenes y 
ensayos. 

-Los medios que se utilizarán para controlar la con- 
secución de la calidad requerida de los aparatos y el 
funcionamiento eficaz del sistema de calidad. 

3.3.3 El organismo de control examinará y evaluará 
el sistema de calidad para comprobar si satisface las 
exigencias mencionadas en el punto 3.3.2. Se dará por 
supuesto que los sistemas de calidad que cumplen las 
normas armonizadas correspondientes son conformes 
con dichas exigencias. 

Comunicará su decisión al fabricante e informará de 
la misma al resto de organismos de control notificados. 
Se incluirán en dicha comunicación las conclusiones del 
examen. el nombre y dirección del organismo de control 
y la decisión motivada de la evaluación para los aparatos 
de que se trate. 
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3.3.4 El fabricante informará al organismo de con- 
trol oue hava aorobado el sistema de calidad sobre cual- ~, ~ ~ 

quier actudización de dicho sistema. motivada por ejem- 
plo. por nuevas tecnologías y nuevos conceptos de 
calidad. 

El organismo de control examinará las modificaciones 
oroouestas v decidirá si el sistema de calidad modificado 
cumple las disposiciones pertinentes o si es necesario 
efectuar una nueva evaluación. Notificará su decisión 
al fabricante. La notificación incluirá las conclusiones 
del control la decisión motivada de evaluación. 

3.3.5 &ando un organismo de control retire su 
aprobación a un sistema de calidad, informará de ello 
a los demás organismos de control notificados. moti- 
vando su decisión. 

3.4 Vigilancia CE. 
3.4.1 El obietivo de la vioilancia CE es comorobar 

que el fabricanté cumple correctamente las obliga'ciones 
derivadas del sistema de calidad aprobado. 

3.4.2 El fabricante permitirá al organismo de control 
el acceso. con fines de inspección, a los lugares de fabri- 
cación. inspección, prueba y almacenamiento v facilitará 
toda la informaciónnecesaria, especialmente: ' 

-La documentación del sistema de calidad. 
-Los expedientes de calidad, como Ror ejemplo los 

informes de inspección y los datos de los ensayos. los 
datos de calibración, informes de cualificación del per- 
sonal implicado. etc. 

3.4.3 El organismo de control procederá. al menos 
una vez cada dos años, a inspecciones para verificar 
que el fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad 
aprobado y presentará un informe de la inspección al 
fabricante. 

3.4.4 El organismo de control podrá. ademhs. rea- 
lizar visitas do inspección de improviso al fabric7nte: en 
dichas visitas. el organismo podrá someter o hacer some- 
ter a pruebas los aparatos. El organismo entregará un 
informe de inspeccibn y, en su caco. un informe de ensa- 
vo al fabricante. 

3.4.5 El fabricante deberá poder presentar, cuando 
se le solicite. el informe del organismo de control. 

4. Declaración CE de conformidad con el tipo (garantia 
de calidad del producto) 

4.1 La declaración CE de conformidad con el tipo 
(garantía de caiidad del producto) es, en cuanto al p r o  
cedimiento, el acto mediante el cual el fabricante que 
cumple las obligaciones del apartado 4.2 declara que 
los aparatos de que se trata son conformes con el tipo 
descrito en el certificado de examen CE de tipo y cumplen 
las exigencias esenciales aplicables. El fabricante co lo  
cará la marca CE en cada aparato y redactará una decla- 
ración escrita de conformidad. El fabricante conservará 
esta declaración. que podrá referirse a uno o a varios 
aparatos. La marca CE irá acompañada del símbolo de 
identificación del organismo de control responsable de 
la vigilancia CE. 

4.2 El fabricante aolicará un sistema de calidad 
aprobado para la inspección final de los aparatos y para 
las pruebas, como se especifica en el punto 4.3 y quedar6 
sometido a la vigilancia CE. como se especifica en el 
ntinto A A ,--..-- .. .. 

4.3 Sistema de calidad. 
4.3.1 En el marco de este procedimiento, el fabri- 

cante presentar& una solicitud de aprobación de su sis- 
tema de calidad a un organismo de control que 61 mismo 
elija para los aparatos de que se trate. 

S La solicitud iiicluirá: 
-La documentación relativa al sistema de calidad. 
-Un compromiso de cumplir las obligaciones que 

se deriven del sistema de calidad, tal como Bste ha sido 
aorobado. 

-Un compromiso de mantener el sistema de calidad 
aprobado a fin de garantizar su adecuación y eficacia. 

4.3.2 En el marco del sistema de calidad. todos los 
aparatos se examinarán y se realizar6n ensayos adecua- 
dos definidos en la o las normas aplicables contempladas 
en el artículo 4. o ensayos eqúivalentes destinádos a 
verificar su conformidad con las exigencias esenciales 
aolicables. - . ~  - ~ ~ -  ~- 

Todos los elementos, requisitos y disposiciones adop 
tadas por el fabricante deberán figurar en una docu- 
mentación que se llevará de forma sistemática y orde- 
nada en forma de medidas. procedimientos e iiistruc 
ciones escritas. Dicha documentación sobre el sistema 
de calidad permitir6 una interpretación uniforme de los 
programas, planos, manuales y expedientes de calidad. 

La documentación sobre el sistema de calidad com- 
prenderá, en particular, una adecuada descripción: 

-De los objetivos de calidad, del organigrama. de 
las responsabilidades de los mandos y de sus poderes 
en materia de calidad de los aparatos. 

-De los controles y de las pruebas que deben rea- 
lizarse tras la fabricación. 

-De los medios destinados a verificar el funciona- 
miento eficaz del sistema de calidad. 

4.3.3 El organismo de control examinará y evaluará 
el sistema de calidad oara determinar si resoonde a las 
exigencias enunciadas en el punto 4 3 2. ~resumirh la 
conformidad con dichas exigencias para los sistemas 
de calidad que apliquen las normas armonizadas corres- 
pondientes.Asimismo notificará su decisión al fabricante 
e informará de ello a los demás organismos de control 
notificados. La notificación al fabricante incluirá las con- 
clus,iones del examen. el nombre y la dirección del orga- 
nismo de control y la decisión motivada de evaluación 
para los aparatos de que se trate. 

4.3.4 El fabricante mantendrá informado al orga- 
nismo de control que haya aprobado el sistema de cali- 
dad sobre cualquier adaptación del sistema de calidad 
respecto de los cambios motivados, por ejemplo, por 
nuevas tecnologias y nuevos conceptos de calidad. 

El organismo de control examinará las modificaciones 
propuestas y decidirá si el sistema de calidad modificado 
responde a las disposiciones correspondientes o si es 
necesario efectuar una nueva evaluación y notificar& su 
decisión al fabricante. La notificación incluirá las con- 
clusiones del control y la decisión motivada de eva- 
luación. 

4.3.5 Un organismo de control que retire la apro 
bación de un sistema de calidad. informará de ello a 
los demás organisnios de control notficados, precisando 
los motivos de su decisión. 

4.4 Vigilancia CE. 

4.4.1 La vigilancia CE tiene como objetivo asegurar 
que el fabricante cumple correctamente con las obli- 
gaciones derivadas del sistema de calidad aprobado. 

4.4.2 El fabricante permitirá al organismo de control 
el acceso. con fines de inspección, a los lugares de fabri- 
cación. inspección. prueba y almacenamiento y le faci- 
litará toda la información necesaria, especialmente: 

-La documentación del sistema de calidad. 
-Los expedientes de calidad. como por ejemplo los 

informes de inspección y los datos de los ensayos. los 
datos de calibración. informes de cualificación del per- 
sonal implicado. etc. 

4.4.3 El organismo de control procederá. al menos 
una vez cada dos años, a inspecciones para verificar 
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que el fabricante mantiene y aplica el sistema de calidad fabricante. Todos los aparatos del lote podrán ser pues- 
aprobado y presentará un informe de la inspección al tos en el mercado excepto los aparatos de muestra res- 
fabricante. pecto a los que se haya comprobado que no son 

4.4.4 El organismo de control podrá. además. rea- conformes. 
lizar visitas de inspección de improviso al fabricante. En Si se rechaza un lote, el Organismo de control com- 
dichas visitas el organismo podrá efectuar o hacer efec- petente adoptará bas adecuadas para impedir 
tuar ensayos con los aparatos. Entregará un informe de SU puesta en el mercado; En caso de rechazo frecuente 
la inspección y. en su caso. un informe de control al de lotes, el Organismo de control podrá suspender la 
fabricante. verificación estadística. 

4.4.5 El fabricante deberá poder presentar. cuando 
se le solicite. el informe del organismo de control. 

6. Verificaci6n CE por unidad 
5. Verificaci6n CE 

5.1 La verificación CE es el procedimiento mediante 
el cual un organismo de control declara. previa com- 
probación, que los aparatos fabricados son conformes 
con el tipo mencionado en el certificado de examen CE 
de tipo y cumplen las exigencias esenciales aplicables. 

5.2 La verificación CE podra realizarse. a elección 
del fabricante, mediante control y pruzsa de cada,apa- 
rato como se especifica en el apartado 5.3. o mediante 
control y prueba del aparato a partir de una base esta- 
dística, como se especifica en el punto 5.4. 

5.3 Verificación mediante control y prueba de cada 
aparato. 

6 1 La verif~cación CE por unidad es el procedimien- 
to mediante el cual un Organismo de control declara. 
previa comprobación. que un aparato es conforme con 
los requisitos aplicables El Organismo colocara la marca 
CE en el aparato y reoactara un certificado de con- 
formidad. 

El fabricante deberán conservar dicho certificado. 
6.2 La documentación de diseño. tal y como se 

esoecifica en el anexo IV. se pondrá a disposicion del 
Oiganismo de control. 

fi ?i Ei anarato será examinado v se llevaran a cabo - . - - . - - - . . - - - 

los ensayos necesarios teniendo en cuenta documen- 
tación de diseño para garantizar su conformidad con 

5.3.1 Cada aparato se examinará y se realizarán los las exigencias esenciales. 
ensayos adecuados definidos en las normas aplicables SI el Organismo de control lo considerase necesa~io. 
contempladas en el artículo 4. o ensayos equivalentes. los exámenes y ensayos se llevarán a cabo tras la ins- 
con objeto de verificar su conformidad con las exigencias talación del aparato. 
esenciales aplicables. 

5.3.2 ' El organismo de contro! colocarála marca CE 
en cada aparato aprobado y expedirá un certificado escri- 
to de conformidad. El fabricante conservará este cer- 

ANEXO III 
.. -. .- ~- 

tificado, que cubrirá uno o varios aparatos. La marca Marca CE e inscripciones 
CE irá acompañada del símbolo de identificación del 
organismo de control. 1. La marca CE estará constituida por la sigla CE 

5.4 Verificación estadística. 

5.4.1 El fabricante presentará sus aparatos en forma 
de lotes homogéneos y adoptará todas las medidas nece- 
sarias para que el proceso de fabricación garantice la 
homogeneidad de cada lote producido. 

5.4.2 Si procediera. el fabricante podrá colocar la 
marca CE en cada aparato durante el proceso de fabrb 
cación. La marca CE irá acompañada del símbola de 
identificación del organismo de control responsable de 
la verificación estadística. 

5 4 3 Los aoaratos se someterán al control estadís- . . . . . - . . -r-  -~ - - - - - -  ~~~ ~ 

tic0 por atributos. Se agruparán en lotes identiiicables 
que consistirán en las unidades de un solo modelo y 
aue hayan sido fabricadas en condiciones esencialmente 
ii%irticas. Se procederá en intervalos aleatorios al exa- 
men de un lote. Los aoaratos oue constituvan una mues- 

conforme con el modelo que aparece más abajo. seguido 
por las dos últimas cifras del año en el que se haya 
colocado dicha marca y por el distintivo del Organismo 
de control que haya efectuado los controles de impro- 
viso, la vigilancia CE o la verificación CE. 

2. El aparato o placa de caracteríStjcas deberá llevar 
la marca CE junto con las prescripciones siguientes: 

- El nombre o distintivo del fabricante 
- ¡a denominación cornerciri de; aparato - En sr casa. la alimentación eléctrica que se deba 

utiiizar. 
- La categoría del aparato. 

-- -~ ~ - ~ -  ~~~ 

tra se examinarán individualmente y se realizarán prue- 
bas adecuadas. definidas en la norma o en las normas 
aplicables contempladas en el artículo 4. o pruebas equi- 
valentes para determinar la aceptación o el rechazo 
Aal htn. 

Segun las caracteristicas de cada aparato. se añadirá 
la informacion necesaria para su instalación. 

- - . .- . -. 
Se aplicara un plan de muestre0 con las caracterís- 

ticas de funcionamiento siguientes: 
-Un nivel de calidad estandar correspondiente a una 

probabilidad de aceptación del 95 por 100 con un por- 
centaje de no conformidad comprendido entre el 0.5 
y el 1.5 por 100. 

-Una calidad límite correspondiente a una proba- 
bilidad de aceptación del 5 por 100 con un porcentaie 
de no conformidad comprendido entre el 5 y el 10 
por 100. 

5.4.4 Si se acepta un lote, el organismo de control 

CE 

ANEXO IV 

Documentación de diseño 

La documentación de diseño incluirá la siguiente 
información. siempre que el Organismo de control lo 
solicite para su evaluación: 
- Una descrioción aeneral del aparato. 
- ~rovectos de fabiicación. dibuios v esauemas de . .,..... - -  -~~ ~ . 

los componentes. subconjuntos. circÚito; etc.' 
- Las descripciones y explicaciones necesarias para 

la comprension de dichos elementos. incluyendo el fun- 
cionamiento de los aparatos. 

-Una l i  de las normas mencionadas en el artículo 4 
se aoliauen éstas total o ~arcialmente, v descripciones 

.-A,.-+-.& . . , , , . + : ~ A A ,  A ,  ,,,s,.,;A,A ,,., r--ra-rerj . . .  . . , 
m r u o r r o ~ w  uii ~ V L L ~ ~ F ~ S I U Y  u= C U ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ; ~ ~  rVlllrlT-lV d e ~ ~ m S O ~ U C i o m a d o p ~ ~ 5 p a r ~ e U ~ P ~ ~  las &;igencias . .. . > . . .. . . .... :. 

:* , ' 
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esenciales cuando no se hayan aplicado las normas men- 
cionadas en dicho artículo 4. - Protocolos de ensayo. - Los manuales de instalación y de uso. 

En su caso. la documentación de diseño comprenderá 
los siguientes elementos: 
- Los certificados relativos a los equipos incorpo- 

rados en el aparato. - Los certificados y otros documentos relativos a 
los m6todos de fabricación y/o de inspección y/o de 
control del aparato. - Cualquier otra documentación que permita que el 
Organismo de control mejore su evaluación. 

ANEXO V 

Criterios mínimos para la evaluación de los Organio 
mos de control a notificar 

Los Or anismos de control designados para la apli- 
cación de ?a Directiva 90/396/CEE deberAn cumplir las 
siguientes condiciones mínimas: 
- Disponer del personal y de los medios y equipos 

necesarios. - Competencia técnica e integridad profesional del 
personal. - Independencia del pesonal directivo y técnico para 
realizar ensayos. preparar los informes, emitir los cer- 
tificados y llevar a cabo la vigilancia previstos por el 
presente Real Decreto. repecto de todos los circulos. 
grupos o personas directa o indirectamente relacionados 
con los aparatos de gas. - Mantenimiento del secreto profesional por parte 
del personal. - Contratación de un seguro de responsabilidad civil, 
que cubra la responsabilidad derivada de sus actua- 
ciones. 

27 1 Orden de 4 de diciembre de 1992 por la que 
se modifican los coeficientes v los   recios de 
referencia de las f6rmulas de las 'tarifas del 
gas natural para usos industriales. 

Los precios máximos de venta al público del gas natu- 
ral Dara usos industriales se determinan ooi  indicación 
con el precio de venta de sus energias altérnativas -fue- 
Ióleo, gasóleo C y propano-. según las formulas esta- 
blecidas en la Orden de 5 de enero de 1990. modificada 
por la Orden de 22 de marzo del mismo año, 

La desaparición del sistema de determinación de p r e  
cios máximos de venta al público de los fuelóleos en 
el ámbito de la Península e islas Baleares, hace necesario 
proceder a una adecuación del sistema de fijación de 
precios y tarifas de venta al público del gas natural para 
USOS industriales. Asimismo, la determinación de los pre- 
cios máximos de venta al público del gas natural para 
usos industriales se ha venido realizando con referencia 
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En consecuencia, se dicta la presente disposición con 
objeto de adaptar el sistema de determhación.de precios 
máximos del gas natural para usos industriales a las 
nuevas condiciones de precios del mercado de productos 
petrolíferos: Se especifican los tdrminos de referencia 
de las fórmulas de cálculode las tarifas del gas natural 
para usos industriales, se excluyen de Bstos el Impuesto 
sobre el Valor Añadido. y se modifican los coeficientes 
de las fórmulas de cálculo en la, magnitud corresp0~- 
diente, con objeto de evitar distors~ones en la repercusion 
del lmpuesto sobre el Valor Afiadido, garantizando su 
neutralidad en relación al sistema de precios máximos 
del as natural para usos.industriales. 21 su viriud. a propuesta del Ministro de Industiia. 
Comercio y Turismo. previo informe da la Junta Superior 
de Precios y Acuerdo del Consejo de Ministros. en reu- 
nión del día 4 de diciembre de 1992, dispongo: 

Primero.-Se modifican los coeficientes de las fórmu- 
las de fijación de los precios máximos de venta al público 
correspondientes a las tarifas Fap, Fmp, A B. C. D. E, I 
y PS, asi como los precios de referencia del fuelóleo 
número 1 (mFOss). gasóleo C (-GO») y propano (~PI)) 
correspondientes a las fórmulas de cálculo de estas tari- 
fas. que figuran en el anexo de la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía de 5 de enero de 1990 sobre 
tarifas y precios del gas natural para usuarios industriales. 
modificada por la Orden de 22 de marzo de 1990. 

Los nuevos precios de venta del gas natural para 
usos industriales. así como los nuevos precios de refe- 
rencia para las citadas tarifas. serán los que figuran en 
el anexo de la presente Orden. 

Los restantes precios de venta del gas natural que 
figuran en el anexo de la Orden de 5 de enero de 1990. 
anteriormente citada, no sufren modificación alguna. 

Tales precios de venta no incluyen el lmpuesto sobre 
el Valor Añadido, el cual se repercutirá separadamente 
en las correspondientes facturas. 

Segunda.-El Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, procederá a la publicación periódica de los pre- 
cios máximos de venta al público de los suministros de 
gas resultantes de la aplicación de las fórmulas corres- 
pondientes a las tarifas a que se refiere el apartado 
antfirinr~ 

La primera modificación de estos precios tendrá lugar 
el dia 8 de diciembre de 1992. y a partir de esa fecha 
las sucesivas determinaciones de precios máximos ten- 
drán lugar cada catorce dias, en martes alternos. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de la Ener- - - -  - ~ -~ ~ 

gla del Minis!erio de Industria, Comercio y Turismo para 
dictar las disposiciones y natrnas complementarias nece- 
sarias para el desarrollo y ejecución de la :resente Orden. 

Cuarto.-La,  rese ente Orden entrará en vigor el di3 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estados. 

Lo aue comunico a V. l. para su conocimiento y 
efectos: 

Madrid, 4 de diciembre de 1992. 

Ilmo. Sr. SecretarioGeneral de la Energía y Recursos 
Minerales. 

al precio de venta de los productos sustitutivos señalados 
que incluian el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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